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Año dela Urudad, la P.az y El De§ar¡qllo '

RESoLÜCI DEA LD¡A NO B

VISTO:

Que, mediante Resolugión D¡rectqral N:392-2008-J

del 2008, La Dire.ccÍón Nacional dqtlriti¡isterio de Justicia; ha otorgado la acreditación

N'76 a la Múnicipalidad.Distrital de Breña' para llevar. a cabo el Procedi miento No

ontencioso de Separación. ,Coávenciona! y D ivorcio Ulterior, la misma que fue

nováda .con Resolución
,I6-JU CJ; de fecha 13 de enero del

I de fecha 15 de marzorde'2o23; présentado por doñaEl Expedieirte N' 202305001

CARüEN f'rARtA GUT|ERREZ SANCHEZ y la Resolución d9 Alcaldía N"036-zl023-

j " :: 
"'j 

"" 
j' :' -." l

'''-,.- '"'iil'r*'1 1 ' 'll'" - 
'*' t 'r¡l;': I' 'j'" -,.';' 

' 'i'''l - ' '

CONSIDERANDO: i

016; la misma que es de

p roced¡ m ¡e nto Y o bite nida
está sujeta a renova
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es de indet'ermtnado, por lo cual
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Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 036-2023-tuMDB de fecha 1 'l de enero del

2023, se de ADRIAN HUAR-CAYA

G FIEZ cuyo matrimonio fue

celebrado por la Municipalidad de Breña, Provincia y Departa mento de Lima; en fecha

22 de marzo del 1990;

Que; medianté el Expedienté N'202305000 de fecha i 5 de m a¡zo de 2023, presentáo

por doña CARMEN MARIA GUTIERREZ SANCHEZ solicita sé ddclare la disolución

dél vínculo matrimonial, at.fiabérr,transcunido lqq dos (2) meses de la emisión de la

Resolución de Alcaldía Noo36.2023-MDB de f.e.cha11:de enero dél 2023, para lo cual

adjunta los requisitos estáblecidos en el TUPA de:esta Municipalidad;:

Que, conforme a lo establecido en e[ artÍculo 7' de a Ley N" 29227 , L:ey que regula el

procedimiento No Contencioso, de la .Separ.ación.Convencional y Divorcio Ulterior en

: llunidpolidad 0i¡tritol'de.Breño: ' .' ,

Sede Central: Ai/. Aricá 500: Breña I CeritralTelefonica 01 7436853
. w\,yvJ.munlbrena.Sob.Pe

.,.
Breña, 17 de marzo del 2023' .: ., . . . :

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAI- DE BREÑA .

del de Ley vez culminado el

Notarias,
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las Municipalidades y Notarías; y. el articulo 13" de su Reglamento, ?prob.?.d:
mediante óecreto Suiremo N"O09-2008-JUS;, "Transcunido do1 Q).mes1s !" "irt¡!:
la Resolución de Atcaldla que Declare la separac!én convencional, cualquiera de los

cónyuges puede soticitar ante ett Atcalde ta óisotución det Vínculo Matrimoniat';

Que' se verifica que la solicitüd,del administrado cuqrple con el requis¡to establecido

en el artículo 7. dé la Ley N" 29227, en conco¡daniia con el articulo 13" de. su

Reglamenió; por lo'que, corresp.ñde em¡t¡rsé la Resólución de Alcaldía que Declare

la óisolución del Vínculo Matrimonial;'

Que, estando a lo éxpuesto y en uso de las facultades -conferidas por el artículo 20',

numeral 6) y artícuio 39. de iq !ey,!!'?7972.Ley:O!gánica de Municipáiidades, la Ley

N2g227'- L"y qru rggutá. .'ei Ftocedimlento't'to'Contgngloso de-Separación

convenciqnal y Divorcio ulterior. en las Municipalidade-s y Notalías; y, su Reglamento,

aprobado por Decretq supremo N9OO9;2008-JUS;: '

RESUELVE:

ARTICULO PRI ERO..
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Xunicipoudad o¡strlt t de Breña
s€de central: Av. Ar¡ca.50O - Breñá | Central Tetefon¡ca01 7436853

. r www.munibreda,qob.óe

R.A. 2l l-2023

Año de la ünidad, la Paz y el Desarrollg

pertinentes.
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